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S Ü M  A R I O
PO D ER  EJEC U TIV O

G O B C R N áC IO N — Di«p«a»ase la pub'icacifin <)e 
edlcU'S á Nicalás Guzmán y  Juana Josefa Pine
da—Dizpénsase la piibMcaeldn de edictos á Jesús 
López y Silverio L'liavarría—Se ad n iie  una re
nuncia y se ni>inbra un sustituto—Dispénsase la 
pubiieadón de (dic 'os á Oli Osorio y Lucia Ore- 
llana—Autoríza'e la erojración 00*$ 19 00—Se 
autoriza la «rii-ración de f  00—Autorízasela
erogación do 4.75 —l)ispóne.e la continuación 
de un empleo—.Amplíase un acuerdo—IMspénsa- 
te  4 Gabriel .Medina y Fasciiel Fiallos la publi
cación de V Helos

REL.VCIONE8 EXTERIORES — Autógrafas — 
Nómbrase Cónsul de Honduras en Bé'gK ii al se- 
fior ilenry  Ja lhay - Se aprueba y ratiticn una 
Convención de Paquetes Postales—'‘e nmn‘ rs  al 
sefior don Carlos MineMio Cónsul de Honiluras 
en Stiikolmo (Siiis ia)—Créase un Cousiiludoen 
Australia y nómbrase para que lo desempeñe al 
señor Frederit k Walsh—.Autorizase la crr'gación 
de I  300.00—Autoriz ise el gasto de f  1 .(‘25 00— 
Apruébase un Prot^iolo tiriio i! ' p 'r l..a Iteprc- 
Scnlsittes ;ie Giiiilemala. El .sulvailor .Niear>gna 
y Holidu nS Kecim.'i i si- <• m > Enciirgsilt. de 
Negocios del Helno d ■ Hél^ih a en esla Ib piib iea 
al señor E, 1‘ollcl —.AtlP riz í-c la crogai |ór> de 
$ 872 25 nrn—Se iiutoriza la ero_’>'í ióii d ♦215 20

FOMENTO V OBl t Ai  P l’HUC «s — Airuébase 
una contrata— \ lilorízasa el gasto ile ♦ 31. lOí— 
“*6 aprueba un n i dto de cabfieai ión— »e de- 
ciara caduco el de iiiieio ile lina zona mineral 
—Aulotizase la er< g.ieióo de ♦ 52 (H).

AVISOrs.

civil, previo el pago de la aoma de diez pe- 
eoa en la Receptoría de Rentae respectiva. — 
Comnniquese.

Bo k il i .a .
El Secretario de Estado en el Despacho ‘le 

Gobernación,
D. Guíiérrer.

Se admite una renuncia y se nombra un sustituto

Tegucigalpa; 28 de noviembre de 1903.
El Presidente

a c u er d a :
l . ° —Admitir al Inspector de Policía y 

Hacienda del departamento de Olaneho, don 
Franciaco R. Vargas, la renuncia que por 
motivos de enfermedad ha interpuesto, rin- 
diéndule las gracias por sus servicios; y

—Nombrar en su reposición al seOor 
don Xarcis') Montes, c<ui el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

Bo n illa .
El Sd.trettrio de Estadti en el Despacho de 

G obernación ,
D. Gutiérrez.

PODER EJECUTIVO 
GOBERNACION

Dispénsase la pulilicación dr c.lici- » á Nicolás Guz- 
nián V Juana .loseta P inda

Tegiicigalpa: 28 le novicniire i|i> I9u3.
El Prcsiilel.te

A(URKDA
Dispensar A Nicolás GuziiiAu \ Juana Jo

sefa Pílle la. ve( liiOS de Santatlinr.de Y'>joa 
departe meo tu de < Ottés, la f>ub'i ¡litii de 
edictos para que contruigaii iiialriinoiiio ci
vil, previ.» el )>»g»> da U e inis »le (  10 Od eii 
la Receptol i.i le R llt>A lcs, e tiv.t.—(úllllll- 
ntqiiese.

Bunili.s .
Bl Secreta'i> -íe K»ttt»li> en e| Despat'li • <le 

Ooberi>ai-íúi>,
é) Gutiif rrt.

Dispénsase la piibUcación de nllel »a i  Jesús Lója-z j  
Bilvetia I liavaiTÍ4

Te^ncigaipa: 26 iiovieinbr.» de 190;L 
El Prf>ei»i« lite

ACrSKDAt
Dis|>enBar á Jesús l>>(tez v Silveiía Chava- 

rría, vecinos de Orica y .Marale, reepectiva- 
mente, en este departamento, la publicación 
de edictOB para que coutraigun matrimonio

Dispénsase la pnb'lcAción de edictos t  Gil Osorio y 
Lucia Orellana

Tegucigalpa: iü  de noviembre de 1903.
El Presidente

acuerda :
l)ÍS|H;nssr á Gil Osorio y Lucía Orellana, 

reciiios de La Ksperauz», departamento de 
Intibucó, la publicación de etlictiss para que 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
de la suma »le diez pegos en la Administra
ción de Kentas respectiva.—Coinutiiqueie.

Bon illa .
El SedietarÍM do Estado en el Despacho de 

Goberuaeion,
/). Qvttérrez.

acuerda :
Antorizvr la erogacióo fle I  29.00, que as 

pagarán al Gobernador Político del departa
mento de La Paz, valor de 8 libros en blanco 
que se necesitan para el servicio de aquella 
Gobernación y Consejo Departamental. Ea 
te gasto se imputará á la partida VI, capi
tulo XI, Hamo de Gobernación, en el Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

BoNiLta.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Sahmón Ordóñez.

Auturízase la erogación de $ 19.00

Tegucigalpa: IG de diciembre de 1903.
El l‘reBÍ<lento

aiuerpa :
.\nturizar ta erogación de % iO.OO, que ge 

pagarán al Gobernador Político de Choliite- 
ca. valor de un libro copiador que se necesi
ta para el 8ervi:*io de su oficina, y de ta con
ducción de aquella fiu'lad á esta capital de 
varias beatias pertenecientes al Gobierno. 
Este gasD> se iin|>iitará A la partida VI, capí 
tule XI, R uno de Gobernación, en el Presu
puesto Vigente —Cuinuníquese.

Bo n il l a .
El SecreUrio de B*ta»io sn el Despacho de 

Oobeina-ñón,
Suiomén Ofdóñtt.

Se autoriza la evogsdóo ds 9 38.00

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1903. 
El Previdente

Autorízase la erogación de 9 3.75

Tegticiealpa: IG de diciembre de 1903- 
El Pr<»8i<lente

a cu er d a :
Autorizar la erogación de 3.75, que se pa

garán al Gobernador Político de Cholnteca, 
valor de vaiias medicinas qne se suministra
ron i  los rec-s del presidio de aquella ciudad, 
y de la compostura del escalamiento del 
mismo establecimiento. Esto gasto se impu
tará á la partida VI, capitulo IX, Ramo de 
Gobernación, en 11 Piesupnesto vigente.— 
Comuniqúese.

Bo n il l a .
£1 Secretario de Fetado en el Despacho d t 

Gobernación,
Sfthiiión Ordáñe».

Dbpó nese la continuAclóu de un empleo

Tegucigalpa: IC de diciembre de 1903.
No habiendo desaparecido la causa por la 

cual se nombró eAcribiente Aupernomerario 
del Archivo Nacional al señor don José San
tos Zepeds, el Presidente

a c u e r d a :
Disponer que continúe por el término de

dos meses, que se empezarán á contar desdo 
«I 10 del corriente, con el sueldo de 9 25.00 
mensuales. Dicho gasto se imputará á la 
partida VI, capitulo XI, Ramo de Goberna
ción, en el l’resupuesto vigente.^Comuni
qúese.

B o n il l s .
El Secretario de Estado en el Despacho dé- 

Gobernación,
Salomón Ordótle*.

Amplíase un Acuerdo

Tegucigalpa: 16 de dicismbro do 1903. 
El Presidente

accEHoa:
Ampliar el acuerdo de 25 de junio del co

rriente atio, asignándole al Cimjsno del cnor* 
po de Policía, Dr. don Juan F. Lópes, ol 

I sueldo de 9 90.00 mensusles, el que le
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44tS BBPü BLIOA D B HONDÜUA8

p»f(ailo dearle le fei ha r]e i>u 
—Uemuniqueae.

nombra miento. 

BONILLa.
Kl Secretario de Eatado en el Despacho de 

GAhernaciim.
Siildinón Onlórier,

DiapéaMfe i  Gabriel Medio* y Pascual Pialloe la 
publicaciÓD de edictos

Tegiicig*1po: 17 <ie diciembre du 1903.
El Presidente

ACUBRDA;
Diapeitear & Gabriel Medina y Psacual 

Fialloe, vecinos de Maréala, departamento de 
La Paz, la publidación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil, previo ol pago 
de la suma de t  lü.OÜ en la Receptoría de 
Rentas respeutirs.—Comuniqúese.

Bo n il la .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Sf)U‘f»ón Ordóñez.

Al liará \ uestra Eiceleocia mis tndssiDce 
roe parabienes por el alto y merecido honor que 
le ns rlispensado el Pueblo HondureOo, me 
es particularmente grato asegurar á Vuestra 
Exeelencia, que el Giihieriio chileno pondrá 
siempre deri.liiln eni|ieflu por cultivar y ro 
bustecer loa Lizr<s de cordial amistad que 
unen á nuestros respectivos países.

Por lo demás, quiera Vuestra Excelencia 
Hceutar los fervi-ntes fotos que hago por la 
dicha pergivtiHt de Vuestra Excelencia y por 
la creciente pioeperidad de la República de 
Honduras.

( Firmado) OnRMAir Ricsco.
Escrita «n .Santiago, á 18 de octubre de 

1903.

RELACIONES EXTERIORES

MAKUEL BONILLA,
PRBSIPEKTB con stitu cio nal  PE LA REI’U 

RUCA DB HONDURAS.
AS. E. el aedor Qcruin Riesco, Presidente deis 

República de Chile
Grande y Buen Amigo:

Tengo la honra de comunicar á V. £ ., 
que habiendo sido llamado por el voto de 
mis conciudadanos á ejercer la Presidencia 
de la República en el periodo de 1903 á 
1907. asumí el Poder Supremo desde el 1. 
de febrero último, en que presté la promesa 
constitucional, ratíOcada ante el Congreso 
de la Nación el 17 del mes próximo pagado.

Al ponerlo en conocimiento de V. £ ., me 
ea grato asegurarle: que mis mayores aspi
raciones y propósitos, en el alto puesto en 
que me hallo colocado, se eneaminurán I 
estrechar y fortalecer, en cuanto de mí de 
penda, las amistosas relaciones que por for 
tuna ligan á nuestros respectivos países y 
Gobiernos.

Hacienilo votos por la prosperidad de esa 
República y por el bienestar personal de V. 
£ .,  me epsciibo su

Leal y Buen Amigo.
(F .)  Ma n u e l  Bo n illa . 
( F .)  MaRIAVíO VÍSQOX2.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio del 
£jecutífo, á 9 de junio de 1903.

Nómbrase Cónsul <1e Honduras eo Bélgica ni sefior 
Hrory Jslbay

Tegucigalpa: 19 de noviembre de 1903.
Kn atención á los importantes servicios que 

ha venido preetamlo al país el seflor Henry 
.laihay en el deeempefin del Consulado de 
Honduras en Bruselas; el Presidente

A CUERDA;
1.®—Nombrxr ii(i-ho»or«rn al expresado 

seflor Jalhuy, CódíiijI General de iíonduras 
en Bó’gics, con ríRí lencia en Bruselas, man 
dando extenderle la >uttui¡ti' respectiva; y 

á.®—Rendir las gracias a) seQor León \'a 
lez, que ejercía aquel puesto, por los valiosos 

servicios prestados á la República en las fun 
ciones de su cargo.—Coiniiníqueae.

Bonilla.
El Secrotariii de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
Mariano Vái-quiZ.

Créase na Coagulado en Au<tr',]i>i y oómbraae 
que lo desempefie ftl sefior Frelvrlek Vl'alsh

Tegucigalpa: 2G de ncviembie de 1903.
Siendo conveniente ei establecimiento ds 

un Consulado General en Australia, con ]'a> 
risdicción en Nueva Zelandia, para el desarro* 
llü de los intereses comerciales del país, el 
Preeidente

aocekda;
Crear un Consulado General en Australia, 

con jurisdicción en Nueva Zelandia, noni* 
brando para su desempeño, ad-honorem, al 
señor F.ederick Waleb, residente en Sydney.

£ n  consecuencia, se le deberá extender U 
patente respectiva.—Comutiiquese.

Bo nilla .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
M a ria n o  V dsgues.

8e aprueba y ratifica una Couvenciós de Paquetes 
Postales

Tegucigalpa: 19 de noviembre de 1903. 
Vista la anterior Convención de Paquetes 

Postales entre Honduras v Francia, celebrada 
por el sefior Doctor don Alberto Membreflo, 
Secretario de Estado en el Despacho de Fo 
mentó y Obras Públicas, y el Honorable 
seflor A. Bobot Descoutures, Encargado de 
Negocios de la República Francesa, convo 
nientemente autorizados; y

Considerando; que se encuentra de confor 
niidad con tas instruccionee dadas al efecto, 
el Presidente

acuerda;
Aprobarla y ratificarla en todas ans partea. 

—Comuniqúese.
Bo n il l a .

El Secretario do Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

Mariano Yánqutt.

OBRSIAM RIESGO,
THBSIUBMTK DB LA «BPÚBLtCA DB CHILB 
Al Excelentísimo sefior Manuel Bonilla, Preaidente 

Consthuclooal de la República de Honduru
Grande y Buen Amigo:

Me he impumto con vive oatisfacción por 
la atenta carta-autógrafa que Vueatra Exoe 
lencia se ha dignado dirigirme, de que ha si
do elevado á la Primera Magistratura de eaa 
República.

Be nombra al sefior don Carl«,s Suneson Cónsul de 
Honduras en Siokolmo, [Suecia]

Tegucigalpa: de noviembre de 1903
En atención á las buenas referencias que 

se han hecho sobre la honorabilidad y aptitu 
dea del seflor don Carlos .Suneson; el Preaí 
dente

a CUBRDa ;
Nombrarlo Cónsul General ml-honortm en 

Stokolmo (Suecia), para lo cual debe exten 
déraele la patente de estilo.—Comuniqúese.

Bonilla.
£l Secretario de Estado en el Despacho de 

Kelacioues Exteriores,
Mariano Váfquez.

A utorizase la  erngaclóa de  |  :IOO.OO

Tegucigalpa: S7 de noviem bre de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
1. "—Autorizar la erogación de t  300.00,

que se mandarán pagar á la empresa del
‘Diario del Salvador” por aupcripciones te* 

madas á esto periódico, de) 15 de mayo al 
15 de noviembre del corriente aflo; y

2. °—Que el gasto se iai,»ute á la partida
X, capítulo único. Departamento de Rela
ciones Exteriores, del Preanpuceto General 
vigeii te.—Com uní queee.

Bo n illa .
El Secretario da Estado en el Deapacho da 

Relaciones Bxteiiorea,
Mario uo Vú*quez.

Autorizase el gasto de $ 1.025.00

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
1. "—Autorizar el gasto de t  1.025.00, qaa-

se invirtieron en la recepción y alojamiento 
de loa Representantes de El Salvador y Mleik 
ragua, en la forma siguiente:
A Manoel Salinas, por hospedaje en el ''H o td

Progreso,” ............................ $ 789.00
A Eligió Herrera, para el pago de 

conducción de San Lorenzo á 
esta capítol y otros gastos de 
recepción................................ 236.00

Suma..................................t  1.025.00
2. ®—Que dicha cantidad se impute á In

partida X II, capitulo único, Departamento 
de Relaciones Exteriores, del Presupueeto 
General vigente.—Comuniqúese.

Bo nilla .
El Secretario de Estado en el Despacho d t 

Relsciones Exteriores,
M arionn  í ’nAgntz.

Recouócese como Eocargsdo de .Neg, icios del Ralaa 
de Bélgica en esta República al si fior E. Pollet

Tegucigalpa; 10 de diciembre de 1903. 
Con visto de la coinunicacióti de) Kxcaleu* 

tiaimo seflor Ministro de Balacinnes dai Raí-
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n o  d e"B élg ica  el 13 d-* -aOrii des art.
Trieote'SSo, fí*>r al señ.'.r K,
P olfet con el ■oaráet-r •!« ' Éo-taraca^ío d*» 
gocíea de aqii—Ha N-i'nrtn es»rií*_dal fíObferno 
d e  está B-ípñbU **í-Presideiitp

A€UBSX)X1
Reconocer EncHr^ad/» de N’t-irrtcíos de

B élgica e á  la  R-*s>íil>H -a d^ H  mdaraa, »í tío  
lorable eeSor K. P« »n4tid-»«do á iae »ti 

-toridadee d e  la i í** g;tierdH7í los bónores
y  p reeü im en '-iH í q u e  {Ii.>r su  .cargo ie  ci> ires- 

-^ondeni s e g u í  el- B-jrecho Csit^í nación a l.— 
C om uniqúese.

BoXJLLA-
El Secretario de E-»tado en el Despacho de 

Relaciones Mxterinreíi
lídrr/ano Vá.<i¡t¿ez.

Autorizase la en ^ cfó n  de $ 37Í.S5 oro

Tegncig& lpa; I t  d** diciem bre de 1903.
Con vista  de  la resolución del í ’misejo Di 

rectívo  de la  U n ió n  InteríracionHl <le las lie 
"páblicas AmerícHitás en W ashingion, para la 
construcción  de un edidcjo n«iitj»»Hdo á  la 
B iblioteca de (^ ló n  y  á Inod- ina I«tern;m io- 
nali y^babiendo sido añscríta pt»r el Delegado 
d e  H onduras, eí P residen te

acuerda :
A ü to n za r la erog /cíón  de '® b7á.5CÍ oro, 

cu o ta  q ue  se asignó á H onduras para la cotia 
tra cc ió n  del edidoio relacionado, debiendo
im p u ta rse  á  la  X í l ,  cap ítu ío  ún ico .
D epartam en to de Relaciones Kxteriores, del 
Presupuesto G eneral v igen te .—Oomuníquese.

BojíILla.
'■ El Secretario de Estado en el Despacho de 

■Relaciopés Bxteiíores,
M ariano Vd$guez.

He utoi'izi la erogación de $ 213.27

T egaeigalpn: 14 de diciem bre de 1903.
E l P residen te

acuerda :
A utorizar la  erógacíóo dé 8 415.27 que se 

en treg a rán  al se Sor don Roberto 'B iocker, 
según  cuen ta  que ba presentado relativa á 
gastos hechos en la recepción de los Repre
sen tan tes de E l Salvador y N icaragua. E l 
gasto debe im pu tarse  á  la partida X II , c ap í-  
"11110 único. D epartam ento  de Relaciones Ez- 
terioi^éSí, del Presupuesto vigenté.— Comuni* 
qiiese. ' '  '

Bovxlda.
E l Secretario  de Esjbado en e l D espacho de 

^telaeíones E xteriores;
M ariano Váoquez,

CESTOO-AlCgBICA._______

desaa&e y  ocho m etw s donde íieve loe 
pToenrando q i e  qued-m seis mesaos de  
cío p o r lo merií^s, d-bíendo ser Jos desagües 
no m eaos de treí-ita  cen tím etros en el fondo, 
cuaren ta  de prr-fundidad j  se ten ta  de aheitu  
ra  en  la  parte  &-af>eríor-. 3*^ D eberá h a -e r 
todns los cortee ó taiudee v rellenr»^, e*c , 
que sean necesarios para ei camino^ á jn t i 
del em pleado del írobí‘=̂ rno, con las índ í-^  uy-
n esq 'iC  éste haga al tfec to  1 .^  re'lt*. .os _  ̂ ________ ,
deberán ser bien címeiitadojs v d« b»ien | para  com pletar lá cantidad de siete mt! pesos
n x l. ds^manera qi»e haya la s-iíi dent*- fírm»-z j oiata, valot'del kilóm etro, cayo pago se  h a rá  
4.* Sera de  cuenta  d^ Me rjeílao, e l-té rrap ié 'i | por planillas semanaies, teniendo derecho  á  
6 m acádam ización del cam ino, deb ier.d i •‘i r  ■ que se le h-iga efectivo jam ed ia iam en te  de  
los m ateriales de tal petate ó casca j i ,  príi n i ser recibí ilo el trabajo y deducido el valor de 
rando al mismo tiempo, que el lecho del --a | las planillas, ei sa lió  que tenga á  su fav o r .—  
m ino quede perfeetam enti parejo, sin  q-te 13. Ei valor de ios abonos que haga en  coas- 
haya e l menor obstáculo i»ar» «-1 trán s ito  y a*| ta n d a s  el con tra tista  Me Lelían, do pod rá  
la vez ligeram ente «wnrex >. 5 " D^sber-í !m - se r m enor qae e! de cada planilla, deducidas
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co n tra ta .— 12. Me E slía íi-se  com prom ete  á  
depositar en la Tesorería G eneral de R en tas , 
la  cantidad -ie (S.vóo.CK)) ocho mil sptecíentoa 
cincuen ta  pesos, en Constancias de. C réd ito , 
ví-adas |K>r el M inisterio de F om en to , p a -  
liendo hacer eeman^slmefite abonos p ropor
cionales. La Tesorería General de R en tas, 
pi»gara mmerfií a u m e n te  á  Me L ellan , la  caar» 
U  parte  de! valor en constancias que deposite , 
quedando, las tres enarcas p a r t ^  re s tan te s .

Cer I»3 zanjas que sean necesarias- para el | las tres cuartas partes que debarán q u ed ar 
desrío  de las aguas en I e lng=ireá que iiidíiíae ¡ para hacer fren te  al pago de las dem ás y que 
el -em p eado tlei íiMbíerssfi- Asitnissim, i uo haya alcance algm io.— 14, El M inisterio
deberá constru ir el contratU ta Me Leli.-m, j de Fom ento y  Obras Públicas, siem pre que 
fas «Icautarías transversales eu los lug!*r,-:; ¡ lo juzgue conveniente, te ñ irá  acción y  vigi- 
que ex ija  la oonSguración d«t terreno y | laneia sobre !oa trabajos que com prende es ta  
-as dem ás que á  jab ñ o 'd e l em pleado del. ) c o n tra t’», y en consecuencia. M e L ellan  e stá  
bierno sean conrenienteí*. E stas a lcan taríltas | obligado á  atender las órdenes é indicaciones 
serán  form adas de m am postería. debiendo >ier que Je ecm aniqne directam ente aquel M inis- 
las mayores de un metro, veinte centim etr-;s ' terío  ó por medio de sus em pleados inm ed ia- 
dé espesor del m uro, sesenta cen tím etros d** tos. —15 Si á ju icio  del G obierno no adeían - 
clave y dos m etros de abertura. Lss medirt- : taren  suScientem ante los trabajos ó t í  adv ir- 
rias de ochenta centím etros de espesor i!< 1 tí ere en ej los algún fraude, podrá suspenderlos 
muro,' c incuen ta  cen ti metros de clave y  me sin que el con tra tista  tenga derecho á reclam o 
tro ^y  medio de aberto ra  por igual a l tu r a . 'a lg u n o .—16. L a payalizaeíón de los trab a jo s  
Las* menores no menos.de ochenta cen t!m e | por seis días consecutivos» dará lu g a r á  que 
tros de espesor del muro, cuaren ta  y  -c inco  el Gobierno, sin más form alidad que hacerlo  
cen tím etros de clave, con abertura  j  a l t u r a ' saber á Afc Ejellan, le m ande suspender los 
de ochen6á y cuatro  centím etros, respectiv-a * traba jo s, salvo caso fo rtu ito  ó fuerza m ay o t 
m ente . L a longitud de estas a lc a n ta rilla s ' iegalinénte compróbados por el co n tra tis ta .—  
dependerá d é l a  profundidad ó a ltu ra  >iel 17. E ste  contrato  se som eterá á  la  ap robación  
relleno.— 3. Serán de cuenta  del co n tra tis ta  1 del M inisterio de Fom ento y O bras P áb líe a s
los operarlos, capataces, alba{Llles,~ laae& trosjy n u a  vez aprobs^o su rtirá  ana ^ e c to a  l é g a l a ,  
de cam inSs y demás trabajadores que sean P a ra  constancia, firman la presen te  en  £m 
necesarios, los cuales tiene la obligación de 4 V enta, á  los veintidós días del mes de sep tiem - 
bttscar.— 4 .^  E l declive de loa taludes sera el | bre de m il'novecientos tres.—^T. C árcam o-—  
que se crea precíéo á, ju icio  del G obierno.— ; Abel M cU elían," el P residen te  
5 .^  Me Lellau em pleará en sus trabajos un [ 
núm ero  de  operarios cuyo pago no exceda dei [

FOMENTO Y OBBAS PUBLICAS

Apruébase u s a ‘contrata

.  Tegucigalt>a; 28 de septiembre de 1903.
Con vista de la contrata qne dice:—Teófilo 

Cárcamo, Idspéctor General de la Carretera 
del Sur y  D irector de la misma, en, hombre 
del Gobierno, por una parte , y  Abel Me Le 
Uand;:^n el euyo'propio, por otra, celebran 
ja' siguiente contratac^i.® Bf© Lellan se 
compromete á construir nn  .kilómetco dejca- 
ínino en la Carretera al Sur, el cual empezará 
á  continuación del contrato que acaba de te r
m inar hasta donde se complete el kilómetro. — 
2 Me .lailán  debeíAsujetarse á  las siguientes 
con Imíóiies: T.* Deberá seguir el trazado y 
nivefacioiies ya hechas y atender á  las indi 
caciones que el empleado del Gobierno creye- 
ee «Resano,- 2.*' E l camino tendrá siete 
m etros dé anchura; índayendo los desagües 
laterales;-esto e«, donde Heve solamente un

.valor máximo de mil doscientos pesos de ia 
planilla semanal.— ,̂6-° Gobierno venderá
al contratista, á principal y costo la dinam i
ta, guía y  demás explosivos que necesite, y 
le sum inistrará toda la herramienta necesaria 
’y que el Gobierno tuviere, quedando, bajo la 
responsabilidad del contratista y cotí previo 
inventario, la  cual devolverá en el estado que 
la hubiere recibido.—7." E l Gobierno pagará 
á  Me tieüáa, (§ 7.000.00) siete mil pesos 
plata, por el kilómetro’dé carretera' con el 
macadam y alcantarillas expresadas, debien
do verificarse dicho pago en planillas sema 
nales que no excedan de mil doscientos pesos 
y tomando por base lo  que devéngnen los 
operarios, albaSiles, herrero y  demás gástós 
que ocasiotíe el trabajo. Teniendo derecho 
el contratista á  tomar para sus gastos perso 
nales, cincuenta pesos por semana, los coales 
serán comprendidos en  el monto fijado en 
las planillas.—8.^ La liquidación de la con
tra ta  ee hará por la oficioa respectiva al serle 
recibido el kiiómel:ro de carretera' y  después 
de oído el informe dé la persona-que nombre 
el Gobierno para tal ehieto.—9.^ Todos los 
operarios que ocupe «i contratista* quedan 
exencionados de concariir á ios ejercicios 
doctrinales por igual tiempo que duren en el 
trabajo, para lo cual pasará una lista de di 
ches operarles al respectivo Comandaate Lo 
cal.—rio . E l contratista tendrá el uso libre 
del telégrafo para todo aquello que se relacio
ne con el trabajo.—I I . E n garantía del 
cumpUrnlento de esta contrata. Me Lellan 
dejará en depósito, en quien corresponda la 
escritnra pública que otorgó para su prim er

a c u e r d a : 
1.®— Aprobarla; y
2. *—Que las sumas que hayan de pagarse

al seüor Me Lellau, de conformidad con lo  
dispuesto en el artículo 7.'’» se eroguen p o r 
la Tesorería General de Caminos, para el 
cual efecto el contratista depositará en  aq u é
lla oficina la cantidad de ocho m il setecúentos 
cíneneuta pesos, 'eu Constancias de Crédito 
que se á  refiere el artículo 12.-T-Gomnníqneee.

B o k id l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obras Públicas,
Alberto Memhrefío-

Atttoiízise el gasto de $ 31.I 63

Tegucigalpa: 28 de septiembre de 1903.
Ei Presidente

a c u s &d a :
Autorizar' el gasto de (8 3 l . l6 f )  tre in ta  y  

un pesos dieciséis dos tercios centavos, qne 
8 1 pagarán al señor Francisco Mejía, como 
sueldos y gastos, respectivamente, que le co
rresponden por treinta y cuatro días de ser
vicio extraordinario que prestó dicho sellor 
en  la  oficina telegráfica de la ciudad .de Yoro,. 
d ^ e  el 33 de marzo hasta el 26 de abril del 
presente afio. £hta sam a se pagará, p o r 
medie de la Tesoreris General de la R epúbli
ca; imputándose á  la partida final de la sec
ción ^ 'G ^tos Diversos,*^ capitulo I I ,  R am o 
de Fom ento d d  Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

BOKIX.1.A.
E l Secretarlo de Estado en el Despacho d e  

Fom ento y Obras Públicas,
Alberto Membreñú^
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Se apniébanB cuadro de.ca3ifica<áón

T e^c ig a lp a ; 28 de septiembfig.de 19Q0.
Con vísta d e t cuad ro 'de caliñcaciW  tde Iob 

indivídnoB oblSgadoa & contribñir con su pe> 
cn}ío ó trabajo, en et presente' alío>‘ para la 
constrnccíén y coiiservaoiÓQ délos caminos, 
forinado poí la Momciitalíde^ dél pueblo de 
La Eucarnacion, en el depar^Sb^fiento dejCo- 
pán, y remitido por el Conseja Departameñ' 
ta l del mismo, eí Presidente

a c u e iíd a :
l .“—Á-probarlô  y
S.“— Qáe se arohive en el Ministerio de 

Fom ento y Obras' Pábiícas parales fines eon- 
sígníeiites.— C om o uíquese.

Boitilla*
Eí ííecré tarió^ .lé  E stado  en el D espacho de 

F o m en to  J Obras Húbíicae^
AÚerto M&tnbreSío.

Se declara caduco el denaocío de una zona mineral

Tegncigajpa; 1.» de octubre de 1903.
Vista la solléitod que él treinta de - inar^ó 

de mil novecientos nno^ presentó don J» Me* 
lecio Carvajal, ínayér de edad, soltero. Agri
mensor y veciiío ^  estip'ñapitel, eñ ía cuái 
pide- q u é  sé le conceda .nnaápnA'mmer^i de 
cien hectáteaa ea.ei panto dénominadó L^ 
Oaréá, eú ja risd i^ ió n  de AÍocingO, m unfci; 
pió,de Gnarifea, departamento de Gracias,;y 
cotbpréd0a dentro de los díiñites simientes: 
al 13'orté' y Este, fincas de dO fiá.M annélá Nfi 
Hez; a l >Este y> S u r, ' propiedad agrícola de 
dofia Margarita HnCez .y ^  Fóniente prople- 
dad agripóla de .Bartolo Gabaxxété y  herma
nos.

Resuíta; que pedido dictamen a l sefior 
Fiscal General de Hacienda éste mánifestA: 
que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 177 áei Código dé' Minérí», e<» ii> 
parecer que sé declare caduco el rófei ítio de
Búnói'ó, porque el sefior Carrajal, iu  dejutio 
transcurrir más del'tiempo que Sefial» la I*'y 
sin solicitar stt cóntitiñacíón.

Conéidera'ndo: qué én efecto desde el 12 de 
juníó Je mil novecientos uno, ño ha habido 
instancia dé parte del sefior^ Carvajal^ para 
qué se dé el curso correspondiente ó su solí 
citad de zona, lo que es motiro de caducidad 
según el articalío 177 del Código de Minería; 
por tanto, el Presidente

acübbda:
Declarar caduco él denuncio de la zona 

mineral'de que se ha hecho mérito.—Coma- 
üiqnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
A lberto  M embreño.

. E l infrascEítp.'-.Seeretario del Juzgado de L ete^  de 
la sección de TUscarán, M ee sábeñ que en el juicio 
ab^Titeetato de dÓáa'Míaúaéla Cérna, promovido por 
é l señor láceneiadúi ápñ-Fs^ iUtierto Mendoza, eb'j-e^ 
presentacídD de don Sáñtos Soto',' ba recaído .el auto 
que d ic e ^ J u z g a d o 'd e L e t r a s 'a s e a r á n ; diez y  
sietejde diciembre de mil novecientos tres,—Poblí-
quese VJSjese en. él lagar que corresponde á  edictos, 
anonciado la muerte intestada de la señora-Manuela 
Cerña, con el ñu de que los qné sé mean con derecho 
á  la herencia, comparezcan, dentro del término- dé 
tremta días, á haiser valer sus pretensiones.—Notífí-
qnése.—S ív as.:^F . Rico Cerrato; S rio ,"—Es con
form e.—Yuscatdn; diecisiete de diciembre'de mil 
novecientos &éa,—F. RIOO CBRRiTOV Srio, 3^.'28

AKGrEt, LAGOS, Administrador de R en t« , del 
departamento de Gracias, hace saber: que se h a  se-
ñmadp la audiencia del día lunes veintíunó de enero 
prñxiióao entraste,, á las 2 p. m ,; -pára rematar- en 
asta pública eVtenenó denominadó t^as Lagunas, si
to  en jurisdicción muñidpal de Lepaera. en este de^ 
partamento,. denuncladÓ por don Hipólito .Cortés y 
cedido por étíe a  favor de, la señorita Carmen Cor
dón . BLtérreno cóiioda: él LToTte,- con teírénO lla-^ 
mádoiGüancIre. de propiédad de Sáturninó. Murillo, 
Leandro y JL^A Vásqdez y demás condueños de.Las 
Guayabás^ Conflación y Eincónáda; al Oriente, con 
terrenos ejidales del pueblo de Lépáer»; al Sur, con 
terreno dé Misiora, de José María Villanüeva y Ful- 
geó<á<rTorres y  con el-Rió Grande d e . Gracias; y  al 
■Occidente, cpn él mismo ilo. Consta dé quinientas 
séseñ'táy ttes hectáreas',- cuarenta á reas 'y noventa 
y d o é  oéñtiáreas, las cuales han ridó-valorad^ en 

1.12S.411 m il ciento veinte y cinco pesos eüarénta 
y  nú centavos, por correspcmder-doscieáitas ■ orienta 
y nnahectereas á la 2.* cls^e y el restó á ja 4*, de-la 
divisiómque hace el articulo 26 de la-Ley Agraria 
v i e n t e . ' Lo expuesto se pone en oonommiento dél 
publico en. demanda de pof> 'es.—^Gramns: 15.de di- 
cíembre de ld03.--A!SrGÉL L aGOs . —3-^

RHÍMa TE—E l  infrascrito. Secretario del Juzgado 
de.£>etras-de lo<hvíl, hace sabra: que. en la audiencia 
del día veintiuno dé enero dél áño próximo, á las tres 
de lai;arHe, se rcms.taré én pública subasta-ñha ca
sa de propiedad del- señor dua -Federico Ri i âs, s-iia 
eñ la éiu ia»l de (’omayagüfáa, de cu rentíilóé^varas 
de Norte á Sur por ocl»o dé Orienté á Poniente, cu
yos límites .«un: «j .Ñorte, soldar de BUsina García, 
calle de por mtdiú; al Siír, Casa'y.solar de t>>j cep^ 
cíón'Plores; al Oriente, solar de don Federico RIvás; 
y al Poniente, casa y solar de Blasí a García y Leo
cadia Ztínigá. Tatúbién áé rematará un solar del 
propio liivás. nhicado en la misma ciudad, de stten-^ 
ta varas de Norte á 8ur por cuarenta de Orlente á 
Póoleñte, y  ciiyos limites son: "hI Norte y Sur, sola
res municipales:; al Oriente, el Río Grande; y al Po* 
uientc, la casa antes descrita. Dichos inmuebles han 
sido valorados por medio de peritos, en la si}ma de 
cuatro mil cuatrocientos Cuarenta y ochó pesos, y  se 
rematarán en virtud de la ejecución establecida pOr 
doña Kaimunda Milla á don Fe lerico Rivas. por la 
suma de seiscieutos pesos y sus intereses; ad virtiéndo
se que no se admiten posturas que no cubran las dos 
terceras-partes de su avalúo,-habiéndose presentado 
los títulos de propiedad.—Ss oonforme.-=-Tegutfl-
galpa, diciembre 22 de 1903.—PEDRO PABLO 
A.HE VEZ, Srio.

Autorízase la erogación de $ 53.00

Tegncigalpa: X.® de octubre de 1903.
E l Preaidenfé

AOltBKDA;
Autorizar la erogación'de ($ 52.00)' cín- 

enente y  dos pesos, que se pagarán al Alcal
de M n n ic i^ l del pueblo de Gaalaco» en el 
departamento de Olancho^ por valor de las 
zeparacioneB liec^as á  las lineas telegráfica 
^ne de diebo pneblo condocen á  San Fran> 
«isco de I á  y  San Esteban. Este eroga
ción se hará pó r medio de la  Administración 

-dé lientas del misiqo departamento; debíen- 
-do impatarsé al capitulo IL  partida final de 
3a sección ‘‘Gastos Diversos,*' Hamo de Fo* 
mentó» deí Presapúesto vigente.—Gomani- 
quese.

B o n u x a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

'Fomento y  Obras Públicas,
A lberto  MembreÜQ,

- El Infrascrito, 8rio del Juzgado de Paz de lo Civil 
de esta ciiiiad, hace saber: que en la audiencia del 
limes once de enero próximo, á las ciiatro de la tar
de, se rematará en este Juzgado, j en el mejor pos
tor, una casa perteneciente a EocarnaciÓQ Ramír^;' 
situada ea esta ciudad, en el barrio de Ĵ h Chivera, 
la cual mide siete varas de frente por ocho de fon
do, iíiclusi.e el corredor, construida sobre paredes 
de estacón y ubicada en iio solar de veinte varas de 
frente por cincii.Rta de fondo, limitada: al Norte, 
con casa de los herederos de í'lriaeo Medina; al 
Sur,-C.á$a y  solar de AtüUuH Vall-sdaníS; al Orieute, 
la Qaánxukb 4el Sapo/ y al Koiiiente. terr.:rno muñí-, 
dpai de esta ciudad. Este ium'ueble está'valorado' 
en áotezenios einouenta ptsos; y sé remata en virtud 
de la «la dé (¡¡premio que por cantidad de .pesos le 
rigne don OrosiMp I^vas. Lo que se pone -en éo-
nommiento deV púfalíoó en demanda de ticitadores. 
tíe advierte qné no se admitirá postura que no Üena 
las dos terceras partes de sn avalúo, y que. la 
ejecutada no ha presentado ningún título que se re=̂
lacioné con el inmueble ^ e se trata de vender — 
Üomayagüel a:-diciembre 17 de 190^,— vPOLONIO 
L. ANDINO, SríO. — 1 —

daiio, se han presentado á  este de^>acho pidiendo se- 
uña inform aron snpletorla .p ^ a  establecer d

dominio que en una casa^qoe^nstruyeron de 
sn propia cuente, y 'g n e está ubicada eajel barrio 
Norte deest8:«tedad,.oOB£trnidapñbré paredes dobles 
de adobes, piedra y lodo, cubferte dé teja,- con correa 
dor volado, frénté á la ' calle y al interior/ usa parte 
volada y o trá jie baidizp, dé tteSúta y cuatro varas 
de láfgo pos ocbo 'y^iM diá:.M ,ien^o, y de tres y  
media varas d e ancho ambos corrédipres: que la parte 
que en el ínteriór tiene corredor volado, es una píete 
contigua á la  casa dé les herederos de dpn Cándido 
Carrasco, "laque tiene ocho..varas de lon^tud por 
'ochó ymiediá de latitud, ^parada interiorinente por 
una f ^ e d  debajareque y  cuya-^pfeza da servidumbre 
á  ún séguiido piso constriiido sobre ella,. cuyo io- 
muebie descrito ee^  sobre nn solar accfadó'de piedra 
y lodo, de cincuenta y siete y media varas-de latúudL 
por veintitrés y. medía de longitud i en uná parte; y 
en otra, -Veintiocbo eñ 'extensión, de -.veinte vai-as de 
anchó; que también hñn 'construido eu dicho solar 
una media-agua de doce viráis de largó por cuatio'y 
medía de antiío, eübléría dé teja y paredes de baja
reque,*y tiene por lím tes la propiedad desScííeí-el 
Norte, solares y casa de-don Bii^nayenturS Baide 
herederos de don Manuel Baíde,' dofia Cecilia de 
'apellidó y  media-agua del Lip, don Téodoro'Fuifé^, 
ín^diandó solar dé don Juañ y don. Éstanislaó Ca-
irasro;' áí.r S u r ' mediando caite, el .Parque de esta 
Aiudad; ál Éste, suláres délas personas '^Itíraameóte 
: nominadas'y.jtolár y casa dél Lie. don Teqdo.ro Fú- 
Aés; y  a l Oeste, casa y solar dé los lieTédéróá:de ñon 
Cándido Oarrésco. Lo que se ppñe eñ'coñoclmiéntó 
de lás personas .ignoradas, á  quiénes puede'jperjúqip 
car la inscripción de dicho inmueblé; á ñn'de queÁn 
el téimuad:’de>ciento ochéntá días comparezcan á 
este déspadño, siquieteo alegar:su -dereChq;r~Sañta 
Bárbara, agosto .S i de 1903.—G u ill^ n o lUvéra.-^ 
Cécüió Pérez, SríO. —i —

E l in&aserito. Secretario dél J u s ^ d o  dé L^raé dé 
ló Civil, hace eonstsO* la solicitua dé^denuncio de 
mina y  auto que literalmente dieea^—‘'Denuncio dé 
una mina.—Señor juez óe  Letras dé lo 'Civil:—Jnaá 
B. Duron C- y Gonzalo Morales, mayores de edad, 
casados, labradores y del vecindario de Soroguara, 
ante Ud-, respetuósamentej manifestamos: que en el 
lo ^ tr l.amado Potrénllos/ sito en jurisdicción dél 
pueblo de Soroguara, hemos encontrado una vela 
raiuenil en cerro virgru." qne produce plata y  oró¡ 

poya muestra acompañamos, y limitada: pór el Norte, 
coa el cerro de ‘IB! <Jarpioíero;” por 1 1 Sur, con .ál 
cerro del “ Matesano;” por-el Este, con .el eeiro de 
“ El Naranjo;" y-por él Oeste, Con el eaí-erío de “El 
Jicarito;”  y eo m deseo de -Apiolar dicha m.ina, nos 
presentamos ^ t e Ud hamendó el denuocio de 1^ , 
para' que se rirva darle la framíta^ón respectiva. A  
las li'és pertenencias á que tenemos derecho Ies póñ- 
drcTnos.poE nombre _‘‘La Estrellaj” “ La. Esperanza” 
y “ Ln Luz.”—'regut igajpa: 8 de diciembre de 1903 
-'^Jnan Bi-Durón C .—Gonzalo Moraleá.^Presentar 
do en su fecha, á las 3 p. m ., en esta í^ecretaría.-r^ 
Ohéyez, ário. — Juzgado d e  Letrns de lo i vi) —Te— 
gucigalpa, diciembre ocho de mil aoveciento? tres.— 
Admítese, reg-í.'trese y puhl-quesf en “ La Gaceta” 
oñcial, poí tres vee'*s,nna carta di- z días, por lo mé^ 
nos; attíoulosSSy 3 ) deí Código < e Minería.— Notl*  ̂
fiques® —G, Bu'tíhqG.—^̂ Pedro Pablo l héyez, í«riét 
— En nueve dé! mism.o, notificado e'n ésta f'ecreíaríá 
el señor .Mor-*les, firraóentenüido —Gonzalo Móríiléi  ̂
—í- hévi'Z, decrit río Y pafa.Li efectos legales" sé 
hat e la présente publicación.—Tij>£uciga'p=i: dic-iém-''’ 
bré 13 lie 1903.—Pedro Pablo Cliévez, ofiO 28

GUILLERMO 8IVR {
Juez de Letras de este departam ■. • hace saber: 
'que los señores Francisca Casañ .c: - a. rasco, Ma
nuela, Murcia, áilveria, Yentura, raula y Estanislao 
Carrasco y Buenaventura Baide, en representación 
legitiuia de su esposa Lucía Carrasco, de este vecio-

, El inirjiserito tíerretaríó de Estado eíi el (íéspa-  ̂
eho dtrFomento y Obras : úbfieas, ha e . saber: 'qué 
en esta fm ha se ha presentado al Pod<'r ¡Sjecutivo el 
señor Doctt.r don Ahjo 8, Lará, pi^íeu. o "se le cOn- 
ceda una zon-t mi).eral de doscáentte h* ’ ríreás tleex
tensión, en el Itiearllamado ."El rerro i-,” "jurisdíc— 
cíóa del pueblo de Maraita, en éste •leparWméütb. 
Dicha zona ten>lrá la fprúia de un ■cuadrada, y 'pOr^ 
centro el rancho de Tiburido OrdóSez. qüe .tótá' 'sp 
tuado un él cerro denominado de “ La Mina ” ...'Lp- 
que se pone en conojimiento del público, para^ltfá 
.efuetos tésales.—Tegueigalpa: 2 de di(áenfibre;-de“ 
1903.—Alberto Membreño. "

. Ko v ir tu d  d«d trab a jo  forrn-tl qu*» se:h-i-íiii-^ 
-eiad'-i pa ra  el arr«-g!o de los
Situv^n la DtóüDA IÑTKKIOÜ «íy i.*
, fi-dj.-jt, «: Mmistorio'de Ha.;iétída‘xÍ^^díto>- 
Púbíhw» ha di^pueeto suspeutler la emleíónd.6> 
IJONS í’ANt 'ÍAS HASXA OFORTU.SO aTISO*.! 

Xegneigaipa: 15 3e diciembre de 1903-

Tipografía NacionaL— 3̂.* avenida.— E •N-‘*42
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